
Justificación 

La Ley 31/95 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales supone para la totalidad de la población un cambio 
sustancial en la forma de afrontar los riesgos de accidentes, en ella 
se insta a realizar una evaluación de riesgos que permita trazar una 
política preventiva para los espacios y recursos. 

Los docentes trabajan en un ambiente en el que los protagonistas 
son personas, que por sus características intrínsecas, madurez y 
desarrollo, tienen un especial comportamiento a veces imprevisible 
y variable; esto representa un factor de riesgo puesto que la 
combinación de todas esas voluntades libres puede ocasionar 
peligro e incluso accidente. 

Por tanto, como responsables en los espacios del centro de esas 
personas, y siendo éstas menores de edad, conviene tener un 
conocimiento mínimo de los aspectos relacionados con dicha ley que 
atañen al docente. 

El perfecto conocimiento del entorno donde se desarrolla la 
actividad, los recursos que se disponen, herramientas y modos de 
actuación puede constituir en una situación determinada la mejor 
arma para evitar un accidente, con las consiguientes repercusiones 
lesivas o traumáticas. 

Objetivos 

• Poner al alcance del docente toda la formación necesaria en 
Prevención y Seguridad e Higiene. 

•  Establecer procedimientos de actuación previos y recursos, y/o 
actuaciones necesarias en caso de accidente o lesión. 

• Estimar riesgos potenciales, prevenir posibles accidentes y 
observar los espacios de docencia con la higiene laboral-docente 
necesaria, adoptando medidas propias que sirvan de base para el 
comportamiento del alumnado durante y después del periodo 
lectivo. 

 
Metodología 
A los alumnos se les entrega un CD-ROM con todo el material del 
Curso. El CD contiene todas las actividades a realizar. Es obligatorio 
que todos los alumnos posean una cuenta de correo electrónico. Las 
actividades deben enviarse por correo electrónico al tutor del curso. 
El tutor responderá a las dudas de sus alumnos y corregirá las 
actividades recibidas. Se expondrá la evaluación de cada actividad 
en la sección de Formación de la página web del Sindicato P.I.D.E.. 

Destinatarios 
Personal docente de la Consejería de Educación. 
 
Requisitos y características 
A efectos de diligencia por la Consejería, estar en activo en el 
momento de realizar el curso. Poseer una dirección operativa de 
correo electrónico. Formato a Distancia vía correo electrónico con 
los tutores del curso. 

Certificación y criterios de evaluación 
Certificado homologado por la Consejería de Educación, Ciencia y 
Tecnología, de 30 horas (3 créditos) a los docentes que entreguen 
correctamente el trabajo práctico en el plazo establecido. El 
seguimiento de los ejercicios superados se expondrá en nuestra 
web. El sistema de evaluación será continuo, con ejercicios a 
realizar por el participante. 

Se realizará un ejercicio global, donde cada participante hará un 
ejercicio de su materia, donde podamos evaluar que, efectivamente 
se han cumplido los objetivos marcados. 
Se expondrá la evaluación de cada actividad en la sección de 
Formación de la página web del Sindicato P.I.D.E. para que cada 
alumno haga el seguimiento de sus ejercicios. 
Al término del curso, se enviará una ficha de evaluación del mismo. 

Criterios de Selección 
En el orden Afiliados, por orden de inscripción, no haber sido 
admitido con anterioridad en otra edición del curso, profesorado con 
destino definitivo, provisional/expectativa de destino, interinos y de 
centros concertados por este orden, antigüedad en el cuerpo 
docente y representatividad del profesorado del mayor número 
posible de centros educativos.  

 
Contenidos del curso 

- Conceptos básicos de Seguridad e Higiene en el Trabajo: 
• Trabajo, salud, higiene. 
• Peligro, riesgo. 
• Prevención, accidente, enfermedad. 
- Planes de seguridad y emergencia. 
- Primeros auxilios en el aula. 
- Simulacros de incendio, catástrofes y accidentes. 
- Equipos de protección individual. 
- Espacios, recursos y elementos de los centros. 
- Evaluación de riesgos en los centros. 
- Formación al alumnado. 
- Actuación en el aula. Riesgos por áreas. 



Inscripción 
1º Ficha de Inscripción: Hasta el 25 de noviembre envío de ficha 
de participación en actividades de formación (descárgala en 
www.sindicatopide.org) a Sindicato P.I.D.E. C/ Gómez Becerra, 6 
Bajo  (10001 Cáceres), envío de los datos al correo electrónico a 
formacion@sindicatopide.org o entrega en la sede del Sindicato 
P.I.D.E. de Cáceres. Se ruega completar todos los datos de la ficha. 
2º Lista de Admitidos y datos que faltan: se expondrá en nuestra 
página web y se comunicará por correo electrónico.  
3º Ingreso bancario: 60 euros (No afiliados) ó 10 euros (afiliados) 
en la CC de Caja Extremadura nº 2099-0290-32-0071402017 
debiendo incluir en observaciones CURSO PREVENCIÓN 
SINDICATO P.I.D.E., nombres y apellidos y nº de teléfono de 
contacto antes del inicio del curso. 
4º Fotocopia del nombramiento como personal docente en el 
curso 2005-06 o certificado del centro (Secretaría): entrega o 
envío a la sede del Sindicato P.I.D.E. de Cáceres (C/ Gómez Becerra, 
6 Bajo – 10001 Cáceres). 
Es INDISPENSABLE cumplir todos los requisitos anteriores para 
poder iniciar el curso.  

Lugar y horario de celebración 
Curso a Distancia del 30 noviembre al 31 de diciembre de 2005. 

Precio 

AFILIADOS: 10 €   NO AFILIADOS: 60 € 

Responsables 

José Antonio Saavedra Álvarez. 

 

Curso a Distancia Homologado por Convenio con la 
Consejería de Educación de 30 horas (3 créditos). 

 

           Colabora: 
 
 
 
 

Sindicato P.I.D.E. 
CÁCERES: C/ Gómez Becerra, 6 Bajo (Edificio CPR Cáceres) BADAJOZ: Plaza de los 

Reyes Católicos, 4B (Puerta Palmas) Apdo. de correos nº 1 (06800 Mérida)  
Badajoz: 924 245966 y 605265543 - Cáceres: 927004886 (RPV 74886) y 605265589 

- Mérida: 655991427  www.sindicatopide.org - correo@sindicatopide.org 
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